RES. 4230/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0004546, Ent. N° 6048/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 2/2014, para la Contratación de Vehículos con chofer para unidades móviles en Servicio de Enfermería domiciliaria, por el periodo de un año, prorrogable por un año más;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de junio de 2014, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $6:992.400 IVA incluido, a favor de la empresa CASMA (Cooperativa Automotriz de Servicios Médicos y Anexos), por el término de un año, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente;
2) que por Resolución de la Gerencia Administrativa de ASSE, de fecha 17 de julio de 2014, se adjudicó el llamado, incluido el opcional “Sistema de Monitoreo Satelital de Flota” (Tracking) a la empresa y monto relacionado ut- supra, por el período de un año a partir de la notificación de la adjudicación;
3) que por Resolución del Director de la Unidad Ejecutora Nº 105 SAME – ASSE de fecha 4 de setiembre de 2015, se prorrogó la contratación por el término de un año, tal como lo establece el punto 9.1 del Pliego Particular, a favor de CASMA, por un monto anual de $ 7:678.668 IVA incluido;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 21/10/2015, cometió la intervención del gasto de referencia;
5) que en la oportunidad, se remite:
5.1) nota de la Oficina Compras de ASSE de fecha 25/07/2016, solicitando a la adjudicataria ya que el plazo finaliza el 31/08/2016, la continuidad de dicho procedimiento a través de la ampliación del mismo por hasta 6 meses, tal como se encuentra previsto en el Comunicado N° 1/2015 de la Gerencia Administrativa de ASSE, hasta tanto se realicen las gestiones correspondientes con el fin de contar con un nuevo procedimiento;

5.2) conformidad con la propuesta de ampliación por parte de la empresa CASMA de fecha 25/07/2016;
5.3) Resolución N° 53/2016 del Director de Atención de Urgencia y Emergencia Prehospitalaria y Traslado UE 105 SAME-ASSE de fecha 27/07/2016, ampliando la Licitación Publica Nº 2/2014, adjudicada a CASMA, desde el 01/09/2016 por un máximo de 6 meses o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento de Licitación en trámite, siendo el monto total de $ 4:404.920 IVA incluido;
5.4) Documentos de Afectación Nos. 000117 y 0118 de fecha 24/08/2016, Financiamiento 1.1 – Rentas Generales, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 285, por $ 34.000 y $ 2:895.985 documentos confirmados  y suscritos correspondiente a los meses de setiembre a diciembre de 2016;
6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 11/11/2016;
CONSIDERANDO: 1)  que la ampliación propuesta se encuentra amparada en el Artículo 74 del TOCAF;
2) que, no obstante, de acuerdo con lo señalado en los Resultandos 5) y 6) las actuaciones cuentan con principio de ejecución contractual en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.   
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